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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 02205/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02205/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02205/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, le proporcionara la información referente al Municipio de Tlalmanalco de Velázquez, que a continuación se desagrega: 
a) Autorizaciones a particulares o empresas para establecer bases de taxis, colectivos de ruta fija, autobuses de pasajero, automóvil de alquiler y radio servicio, transporte escolar, personal de empresas o turismo y/o cualquier otra modalidad que requiera autorización por parte de la Secretaría, dentro de la circunscripción territorial que abarca el municipio.
b) En relación a la pregunta uno, copia del expediente administrativo que la Secretaría haya generado con motivo de la autorización otorgada.
c) En relación a la pregunta uno, ubicación grafica de los lugares autorizados a personas físicas o morales para funcionar como bases de transporte público.
d) Normatividad vigente aplicable a las unidades de transporte público. 
e) Número máximo de unidades posiblemente estacionados en cada uno de los lugares autorizados por la Secretaría de Movilidad, así como normatividad aplicable. 
f) Rutas autorizadas para prestar el servicio en la localidad y cuantas concesiones tienen cada una de estas. 
g) Pirámides tarifarias autorizadas por la Secretaría para las rutas que circulan  por el Municipio de Tlamanalco. 
h) Pirámide tarifaria vigente del derrotero San Rafael – Aeropuerto Ciudad de México concesionado a la empresa Cardenales de Oriente y/o Cardenales, en caso negativo, normatividad aplicable a la persona moral en referencia. 
i) Directorio de todos los servidores públicos de la Delegación Regional Chalco.
j) Red social oficial para hacer denuncias ciudadanas relativas al transporte público.
Ahora bien, de las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta adjuntó diversos archivos con los que pretendió colmar la solitud de información que le fue planteada. 
En ese tenor, EL RECURRENTE inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión de mérito. 
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar hacer entrega de ser procedente  en versión pública, a través del SAIMEX, del o los documentos donde conste lo siguiente: 
1. Autorizaciones a particulares o personas morales para brindar servicios de transporte público en cualquier modalidad en el Municipio de Tlalmanalco de Velázquez, durante el periodo comprendido del siete de mayo de dos mil diecisiete al siete de mayo de dos mil dieciocho. 
2. Expedientes administrativos generados con motivo de las autorizaciones a particulares o personas morales para brindar servicios de transporte público en cualquier modalidad en el Municipio de Tlalmanalco de Velázquez, durante el periodo comprendido del siete de mayo de dos mil diecisiete al siete de mayo de dos mil dieciocho.	
3. Ubicación de las bases establecidas con motivo de las autorizaciones a particulares o personas morales para brindar servicios de transporte público en cualquier modalidad en el Municipio de Tlalmanalco de Velázquez, durante el periodo comprendido del siete de mayo de dos mil diecisiete al siete de mayo de dos mil dieciocho. 
4. Número máximo de unidades posiblemente estacionadas en las bases autorizadas por El Sujeto Obligado en el Municipio de Tlalmanalco de Velázquez, así como normatividad vigente aplicable al siete de mayo de dos mil dieciocho. 
5. Rutas y pirámides tarifarias autorizadas en el Municipio de Tlalmanalco de Velázquez, al siete de mayo del dos mil dieciocho, únicamente en cuanto a la información que no fue remitida mediante respuesta e informe justificado. 
6. Pirámide tarifaria del derrotero San Rafael – Ciudad de México concesionado a la persona moral Autotransportes turístico y de pasajeros Cardenales de Oriente S.A. de C.V., vigente al siete de mayo de dos mil dieciocho. 
7. Red social oficial para denunciar ciudadanas relativas al servicio de transporte público, vigente al siete de mayo de dos mil dieciocho. 
Para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información relativa al punto 4 y 6, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento; difiero respecto de lo ordenado en el numeral 4 referente al número máximo de unidades posiblemente estacionadas en las bases autorizadas por el Sujeto Obligado en el municipio de Tlalmanalco de Velázquez, debido a que de ordenar dicha información, pudiese ordenarse que se genere un documento ad hoc o a modo. 
Lo anterior es así, en virtud de que dentro del estudio que realizó la Ponencia Resolutora y en términos del artículo 6, fracción VII del Reglamento Interno de la Secretaría de Movilidad señala como atribución del Secretario de Movilidad el expedir normas técnicas y operativas para la eficiente prestación del servicio público de transporte Estatal; por lo que, se advierte que al ordenar la normatividad aplicable pudiera contemplarse el número máximo de unidades estacionadas en las bases autorizadas colmando así la solicitud del particular, pues el ordenar tal cual lo solicitado implicaría el procesamiento de la información, situación que no está obligado a realizar, pues se insiste que los Sujetos Obligados no tiene el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio Orientador 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
Es por lo anteriormente expuesto que, la suscrita emite VOTO PARTICULAR pues se insiste que la Ponencia Resolutora no debió ordenar la entrega del número máximo de unidades posiblemente estacionadas en las bases autorizadas por el Sujeto Obligado, dado a que podría entenderse como la generación de un documento en específico; ello, en atención al principio de objetividad contemplado en el artículo 9, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 02205/INFOEM/IP/RR/2018 aprobada el veintidós de agosto de dos mil dieciocho.
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